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SE�Íj!ETARIO DE SAÜlO. Y • D(RECiTOR GENERAL DÉL .. ÍNSTifUTQ. DE SALUD; CHÍ¡i\JAHuA : 

:;" 
RllP.í.tESENTADA POR SWtG.IO LEONAJtOO PIÑA MARSHAL!., SECRETARiO DE SALUD; COAilUltA tiE 

. �RAGOZA REPRESENT)ij)A POR .. E¡�RTHA CRISTINA CASTiitLLANOS MO'.floz, SECRETARIA DÉ S/ÍtuD 
)> ·\ · · •·  OEL ESTADO; COLIMA REf>R'l:SÉNTADA POR AGUST(N LARA ESQÚEÓA, SECRETARIO DE SAlllp y·_. ID 
O BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO oEt.OS SERVICIOS DE SAL!:!ll:; -p(S:[.I�ITO FEDERAL 

Ol/1. 
REPRf3SE�TÁDÁ P9� JOS� ARMANDO AHUED ORt�GA, SECRETARIO ó� �ÁLÚD: 'Í( DIRECTOR 
GENERAL PE LOS �ERVICIOS DE SA�\ID PÚBLlCA;. DURANGO REPR�SafTAOA/. POI( ESTEBAN 

C. ALEJ,\fii DRO 
. 

VILLEGAS VILLAREAL, SJ;CRETARÍO �- SALUD Y DIRÉCTC)R�- �eNERi\t DE LOS 
� SERViCiOS OE $AL:UD; GUANAJUATO: REPRESENTADA POR JUAN i.:tiiS MOSQUEOA GÓMEZ, 
"" sEcRETAR!O. �e SALUD Y DIRECTOR GÉNERAL: Dri:-INSTITUTO DE SALUO' i>Q�i.Jc,A: bEL ESTADO; 
O GUERRERO RÉPRESENTADA P()R LÁZARO MÁZÓN ALONSO, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR o�. w> . . LOS SERVICIOS ESTATAlES. DE SALUD; HIDALGO RE�SENTADA POR PEDRO LUIS NOBLI'I: 

•.•..• · ·• •. • . ·. . . M¡jNTERRUBIO, sEcRet)úuo o E. s'l.!-uo Y DlRECTOR G�RAt.-oe.J.-os �ERv1e1os-D� itv\l:oo; 
.: ;�.� ; JAÍ,.í�CO REPRESENTADA POR JoSE ANTONIO MUÑOZ SERfV,,.O,\SECRETARIO DE SAUil) ;(; }{_!�$� D!Rf:CTOR GENERAL ól'!L O.P.O� SI:¡RVlCIOS DE SALUDi MÉXI_CO .REPRESENTADA POR GA�. RIEL >!+ 

... ·······:· orsHEA CUEVAS, SECRETARIO {)� SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE .�ALIJO; . 
MICH0.4CÁN DE OCAMPO.R!:PRESENTADA POR RAFAEL DfAZRQPRfGUEZ. SECRETARIO DE SALIJ!>f 
MORELO.S' R S'IU;SENTADA POR CARLOS - ÉDUAitbo CARRILLO ORDAZ, S.ECRET;&.Rll) DE SALUD; 
NAYA�.{ �ÉPReS�r-JTADA POR OSCAR JAVIER VILLASEÑOR ANGUIANO, !;ltCRÚARIQ' DE SALUD Y 
DIRf6TQRGENE!Wi 'PE LOS SERVICIOS Plii SAUiD DEl ESTADO; NUEVO f,.EÓN�EP.RES .. NTADA POR 
JESÚS ZACARIAS V1$-ARREAL P�REZ, DIREcTOR GENl:RAL DE LOS SERVIi:I()S óÉSÁLUP; OAXACA 
REPRES�I'ITAD� e-QR GERMÁN DE JESQs TENORIO VASCONCELOS, SECR!;TAAlO DE .. )$ALUD DEL 
ESTADOi PUEBLA�EPRESENTADA POR JoR,(OEF:9UA0 AGUILAR CHEDRAU( �ECRETARfO DE SALUD 
Y DIREcTcm Ci�NERAL DE LOS. �ERVICIOS DE. SALUD DEL ESTADO; QUERÉTARO REPRESENT,&..Q,A 

... , · i #OR IIIARIO CÉSAR GARcfÁ FEREGilJNO, SECRETARIO DE .SALUD: (UJINTANA ROO REPRESel'(tAóÁ .,; ... 
?' . . . _, �¡)� RAFAEL HUMBERTÓ ALPUCtiÉ �ELGADO, DIRECTOR GENERA!. [�E LOS SERVICIOS ES:fA.TALES . 

>g ',4;�DE\,SALUD; SAN LUI$ PC>'TQSÍ REPRESENTADA POR'f'RANC!!¡cp JAVIER POSADAS P,9SUioQ,,. 

);el_�- .-·.' .. ·. DIR�CTOR GENERAL ótil ORGANiS""QDE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICÁESTATAL DENOMINADO LOS ' .. · ,, .... )ERVI CIOS DE SALUD; SÍI'M:LOA RI;PilESENTADA POR ERNESTCiECH�V�RRfA AISPURO, SEC��TARIO.: 
. 'OE SALUD Y DIRECTOR GeNEft,A.L DE LOS SERVICIOS DE SALUD; �QNoRA REPRESENTADA POR·;jpSÉ- : . .... , .. _.: 

w· 
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DE JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARC(A, SECRETARIO DÉ. SALUD PÚBIJCA .. '( PRESIDENTE 
EJECUTIVb'oÉtós SERVICIOS DE SALUIY, 1'.>\BASCOREPRESENTADA PO� CARLOS.MDE LA CRUZ 
,.L,.v�"''" <�-�'•�·.,.orr.b:R.i 1n DE SALUD Y DIR�tciR G.EtiE�L DE LOS SERVICIÓSDj;SALt/Ó PJ:L ESTADO; 

;tAit!PI�EIIENTADA POR NORBER'J'O 'f�EVIflO GARCfA MANZQ,: SeCR�MIO�I: SALUD Y . . . DEL O. P.D. SERVICIOS DE SAL-UD; TLAXCALA REPRESEiiiTAO,o\ POR JESÚS 
BERNAL, DIRECTORGJ:�E� OEL O.P.D. SALUD; VE�I'f!W?: Rf{iGNACIO DE 
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1 2 El Director General :'le! !ns!ituto de S�rvicios de Salud del Estado Je Agua5calientes, se encuentra facultado 
vara celeb rar el presente instrumenlo de conformidad ccn el nombr·amiento de fecha OG de diciembre de 2010. 

otorgado por el Gobernador Constitucionfil del Estado de Ag1..:asca!ientes. fng. Carlos Lozano de la Torre. el cual
1 

se enc11er.tra debidamente inscdto segú:r� la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado deK 
Aguascalientes bajo el número 44 a foja 486 del •¡olumen 17 dei Libro dP. Entidades Paraestatales; y tiene\. 
capacidad jvricíic::�. para representar a dicha institur:1·jr. en es le aclo, con fundafTienio en el articulo 21 fracción X de� 

la Ley dsl Instituto de Ser;.cios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
l":-

1.3 El Secretario de Salud y Director Genera! dei Instituto de Servicios de Sa:ud del Estado de Baja California se 
�?"!':uentra facultado para cetebrar el presente lnstrum'3nto de conformidad t;·)n "?1 nomb ramiento expedido por el 
Gubernaóor del Estado, de f€'ci'a 05 de noviembre de 2007, en relación crJn los articulas 2, 4, 17 fracckm X, 32 y 
41 de la Ley Orgánica de lo Administración Publica del Estado de Bajo Cal!io·nia, 15, 17 y 22 de 13 Ley de 
En:i:Jades Paraestatales de Baja Califomia y articules 1, 2 y 17 fracción 1 del Decreto por el que se crea e: 
per;itado Instituto, pub1íc..1d·) en el Periódico Oficial del Estado, con fe,.;ha 19 de diciembre de 1997. 
iA El S�cret2tio ue Salud y Director General del Jnstituta de Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur 
sP. E'r:uef1!ra iactJllado rr.ua celebrar el presente in�tr.J;nentD de conforrr:dad con e-1 nombramiento expedido por el 
Lic. r..1G�rcos .A.rberto Co·,!)rrubías Vil�aseñor, Gohern:Jdor Constitucional del Estado de 5aja Ca\ifomia Sur, de fecha 

<J je cbn1 de 2C1 i. as/ corr.o k, es:ipu!ado en los articulo� 16 fracción VI, de la Ley Orgénica de la Administración 
Pública Ce1 E "S lado de óaja C:élli�ornta Surl.y 26 fra.-;cior.es X¡ XII, del Reglamento ln!enor dellnstttJio de Servici'Js 
tJe S11!z.:l Ce 8:1;a Ca!iforr11a Sur. 

1 5 Er Secret;;;io dé. Saiud ¡ Director General del lnslttuto de Servicies Descentralizados de Salud Pública del 
Es1ano ce Campeche se f.':lr.uentrrJ facultado para célebrar '="' pre�ent� :nstrumento de conformidad con PI 
nornbromient'J expedido por €:'1 Lic. Fernarrlo Eutimto Ortega Bernés. Gocern3dor Constl\udon::)l del Estado de 
C<JMpe.che, de fecha 30 de m2rzo de L012, asl como Jo establecido en ios art:culcs 4 parraft:' tercero, 15 fracción 
,\l y 35 de 1?. Ley Org;lnica de !a Aérninistract6n. Pública del Estado de Campeche. 

1.6 el Sscrelaf!o de S2luó y Cil ector General <le! Instituto de Salud del Estado de Chiapas se encuentra fac�rtado 
p;];'3 celebrar el presente in��trument•J de conformidad cor. el r.arntrami�nto eY.pe:d1do por el C. Ju�n Sab1nes 
Guerrerc, Gobernador Constitvc.ional dol Estado de Cniapas, de fecha 23 de junio de 2009, en términos de los 
artículos 6. 9, 10, 12 fracc ión 11 230. 27 fracción XIII y 39 de la Ley Orga�ica de la Administración Pública del 
Estaco de Cnia:pas: así como 2 y1S fracción 1 je la Ley de Entidades Para estatal de! Estado de Chiapas. 

1 7 El S�?cr<?larit"J de S�iud de Chih'Jahu8 -;:e encuen!ra f::1r.:ultado para celebrar el presente ir'!Strumen�o de 
conformidad con el romhramiento suscrito a su favor por el Gobernador Conc;lituc10nal de: Estado de Chihuahua, 

Lic. c�sar Horac!O Duar1r-: Jaquez, el 04 de octubre de 2r;1(), inscrito béljo el número 188, a foliOS 188 del !ibro 3, 
del Regi�tro de Noml1ramientos de .Servidores P1jblicos de la Secrelaíia 8e Hacienda, teniendo plenas facultades 
teg·ú:;; pan obHqar a s...: �rpres�n�ac'<J en l0s tém1i:1os y cor.dir'ones jef present·J convenio, en térrn·nus de 
artí:::L"IO 27 Bis de la Ley O;g3nica de la Adm1nístración Pública del Estado d� C":ihuahua. 

. ' 
1 8 La Sec..retaria de Salud del EstaCo de Coahuila, se encuentr� f'3cult3•.!a para celebrar el presente in��rJmento 
de conformtdad con el nombramiento expedíd'J por �1 Lic.. Rubén lgna::io Moreira Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Ccah uila de Zaragoza, de fecl1a 01 de diciembre de 20 t 1, así como con los ar1iculas 

20 fraccrón XI. 21 fracciones XX y XXVI, 29, 33. 39 iracción 1 y 40 de la Ley Orgánica do la Administración Publica 
del Estado de Coa:-,ui:a de Zaragoza. publie<!da en el Periódico Oficial d�l Estado, t·�o. 9!) Extra:Jrd�nalio en fecha 

30 de novierrbre de 2011; 30, �.Q y 70 de la Ley Estatal de Salud: 3, 5 y 10 del Decreto por el que se crea el 
Organrsmo Público Descentralizado cenominado "ServiGios de Salud de Coahuita"; y 6 y 19 del Reglamento 
Interior para el Q,ganismo Público Descentralizado de la Adr"L;nistración Pública Estat."'t/ d�nomin.ado �servicios de 
Salud de Coahuila' 

1.9 El Sec.retario de Sal�d y Bienestar Soc;al y Pres;dente Ejecutivo de los Servicios de Sa!ud del Es tado de 
Colima, se encuentra facultado para celebrar ef prestnte Instrumento de conformidad con el nombramiento 
expedido por el Lic. Mario Ang•Jiano Moreno, Gobernador Constitucional do.l Estado de Col'ma, de fecha 11 d� 
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mayc de 2010, asi corno en ios a:1rculos 24 Bis de la Ley Orgánica de la .�drninistracron Pública del Esiado de 
Col1ma y 20, 21 fracciones! y XXIIf de: Reglamenlo Interior de los SeiVicios de Salud ��e! Eslado de Colima. 

1.10. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud PUblica del Dis!ntc FedN31 tiene f.:Jcuitades<' 
suficientes para suscribir P.l presente instrumento juridico, de confonnidad cor lo dispue�to en los a:iícuk·� 1t:l' 
ir acción IV, 5�. fracción 1, d� la Ley Orgár'IC8 de la Admu1istraclón Públ1ca del Dis!rito Federal. 26 •iel Re.ol<:lme'liQ 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 10 fracciones 1 y VIII del Decreto de Creacró

-
n de 1o:t 

Servv:ics de Salud PLJL:Iica del Distrito Federaf, 14 fracc iones VIII, ;x y XiV ele su Estatuto Orgántco. 
· 

1.11 Ei Secre-tario d� S.:Jiud y Dirertor General de los Servicios de Salud de Durango, se enCIJen1ra f�cut•ajo paf-5�· 
celebrar el presente ins1�umP.rtc de confcrmidad con el nombram•ento e'(pedido por el C.P. Jorge Herrera Cafd�ra.l 

Gobemador Constitucional del Estado de Durango, da fecha 13 de agosto áe 2012. así como por los artlcvlns 3.¡ y 
65 fracc:0nes 1 y 11 de la Ley ürganic2 de la f,drninistraci6n Pública del Estod0 de Durango. 

l. 12 El Secretacio de .Salud y Director General del Instituto de Salud Publica del Es lado de Guanajuato, acredrta 
ses cargos. según nombramiento del15 de marzo de 2012. emitido ror el e ntonces Gobernador Constltucior.al del 
Estado de Guanajuato, Lic .. Juan M�nuei Oliva Ramírez, renovado dicho nombrarnioeillo, e: 30 de marzo de 2012, 

por el Goberoador Cor•stiluciorial del Ec.tado, Lic. Héctor Germán Rer.é López Sarrtillana. y consecuentemente 
Director General del Instituto de Salud Pública del E>tado de Guanajualo (ISAPEG), de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 17 de la Ley Organica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guana j uato . y 16 del Decreto 
Gubemativo No. 42, mediante el CL.al se reestructura la organización interna del '!SAPEG�, publicado en e! 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato No. 50�8, novena parte. del 25 de junio del 2001, y se 
encuentra facultado paía celebrar el presente convenio con fundamento en los articulos 54 fracciones 1\1 y VI JI de 
la Ley Organrca del Pl1rJer Ejec utrvo para e! Estado de Guanajualo, 1 i fracciones VI, VIl Y XVII del Decreto 
Gub.,mativo No. 42, pcr el cual se reestructura la org anización interna del "ISAPEG": 5 lracdones 1 y VIII ce! 
Reglameni•J inlerior del rSAPEG", así como Acuerde nú:-:lero JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001. 
mediante el cuaJ la Junta d-= Gob1erno autorizO al Director Genera! la suscripción de instrumentos como el que n'Js 
·:,.cupa. 
1 13 El Secre:ario de Salud del Estado de Guerrero y titul;¡:¡r de los Servlcics Esl&tale.:; de Salud, se encu�ntra 
facultado para ceiebrar el presente instr.tmento de conformidad con el nombramiento expedido por el Licenciado 
¡,,ogel He!e·Jio f..guirre Rivera, Gobernadu Constrlucronal del Estado, de fecha 01 de abril de 2011. asi como de 
cunformidJd -:on !os artic:J/os 19 fracciór. Vi/l y 27 fracciones i, lil y VI de la Ley Organica de la Administración 
PUblica de! Est�ao de Guerrero. 

L14 El S�cretafiO de Salud y Director General Ce los Servicios de Salud de Hidalgo, se �ncuentra facultado pafá� 

celebrar el presente instn..1rnento da confonnidad con el nolT'bro::�miento exped:do por el Uc. Francisr0 01 ,¡r>rc:8�1fi\.Ti 
Gobernador Consti:uc1onal del Estado de Hidalgo. de fecha 01 de abrd de 2011; así como para suscribir acuerdos 
y c.on'lenios con dependenclas o enltdades de /a Administración Publica Fed-2ral. con los Estados. r.1unicipios y 
Orga:,..,ismos del sector privado y sor.¡a/ en Materia de Salud, tal C\lfT10 lo eslaDiecen las fraccicn.:s ¡ }' XV dd 
Nti'Gu!o 10 d�l Acu�rd-:, d'2 :oordinación pam la Descentralización Integral d,:; los Servi¡,;irJs de Saluú e11 el Estado. 

1.15 El Secretario de Sulud y Direc1or General del Organ ismo Públicc Descen�ralizad'J Servicios de SahJú Jatisco 
se E:,..,cuentra facu:;:ado pafa cel�brar el presente in�trumento de conformidad con el nombramiento exredido por eí 
C. Gobe:nad0r CJ!)Siitucic.nüi del Estado de Jalisco, Lic. Emilio González Márquez, de fl?cha 07 de dic:ie."'!"l'bre de 
2011. ac;: ccmo por lo Estabrec.:rdo en los articulas 1°, 2°, 3�. fracciones 1, 1!. V, VI, X y XI y 10° fraccio:�es 1 y x¡ de 
la Ley de Cre.'3ción del Organismo Público Descentralizado Servicios de Saiud JaiJsc:::. 

:.16 El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México se encuentra facultado 
para celebrar el presente instrumen:o d"=! con!or.nidad con el r,ombramiento expedido en recha 16 de septiembre 
de 2011, por el C. Gobernador Constitucional del Estado de t��exico, Doctor en Derecho Eruviel Avi!a Vil!egas. a si 
como los aniculos 25 y 26 fracCI':n 1 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta<Jo de Méxicc y 
articulas 6 y 7 fracciw�s 11, VI, .\11 y XIX del Reglamento Interior de ia Secretaria de Salud del Estado de México. 
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1.17 El SP.c•e:ario de Salud det Estado de Micho;¡cán de Ocampc se encuentra f?. ;;Jitado par� cel�brar el 

rresente ins.I!'Umento de cl'nfQrmida:.i co'1 e• nombramiento e)(pedido por el Lic Faus�o Valle
.
Jo F1gueroa, 

Gobf;rnador Gonstitucion<51 del Esta-jo de r ... 1ichoacán de 0camp� . _de fe�
_
nrl l�

.
Je febr�ro de L012, as1

. 
corn� por�� 

P�!:)hlecido .;n �\ artíc•;\o '33 1e a LAy Orgánica de la AdrrHn1stra¡;1on P •. JOhca de Estado de M1choacán $( .. 
Ocampo. 

. Q, \ 
1 18 El Secretario de S;.lud C::e' [�t?.do dP. Morelos se �ncuen1ra �ar.unacto p�ua celetH21 el pres:nl.e 11Str-Jmenf??

� 
de conformidad con el nombramiento e:.:pedido por el r.uro r\1arco AnlOrliC /dame Castillo, ?obernado: 

COi\ShitJÓC>r!al del EstacJo L"bre y Soberano de Morelcs, de fP.cha 14 de dlciE'mbre de 2011. p�bll�do e� 

peri0dco -:.'fl:iz' "T'er�a y l!bertad" númerc 4942 de fe�ha 2'3 de dic1err.t·re de! 2011, �sí co1.10 en term1nos �e le� 
articL.:x: 3J rrat:"c:·Jr1 Y.X de fa Ley Organica de la Administración Púhl!ca de! Estado L1bra y Soberano de Mo1elos. 

��y 5. fr;�c:::ión X d.::>l Reqlamentv Interior de la Secret3ria dE> Soiud. 

i.1� e1 Secretario de S2.!ud y :Jirector Gen�ral de los s�rJ:dcs de S�lud de! Estado �e Nayarit, s� encuentra 

!a(.llllajo para celebra' el presente instrumento de conformidad con los nombrammntos expedrdos por el 

Got.9mador Cooslilucional dal Estado de Nayarit, lng. Robe M o Sa�doval Cas!añed� y por !a Junta de _?obrerno de 

1 ,. 
· de ralud de Nayarit fec"as g '1 17 do julio de 2012 asl como de los artrculos 1, 4. 15, 11. 22. 26,30 US .;:, � 'VI005 V. ' '' " . . . ,... J . 1 3 12 d ! l �y ÓP fracción X, 31 fracción X. 40 de la Ley Orgánica oel Peder E¡ecutrvo de! �st3jo de� ayarrt . . •  Y e 3 . - -

Si!IUd para 01 Estad> de Nayaril. 11 fracción X.ll, del Decreto 7979 que crea los Ser;rcros de Salud de Nayant Y 2C 
f ar;ci0r, 'J del R.::.-'Jiamento lnte�ior de los Sef"V'icios de Salud de Nayant. 

:.20 El Direcwr �enenll de :os ServiCIOS d�· Sr:':lud de Nue· .. o León se ercuentra f.1culta::io �ara celebrar el 

rreser'.e instrume�to de conformidad con la escritura pública número 9,375 d� fec
_
n'3

_ 
09 d

_
e noviembre de 2009, 

1 1. · d J• 'me ,....'3rza de la Garza TitL.Iar de la Notana Publica numero 43 en el Estado 
otvrgada ant� la fe: de 1c�nt:1a o d J. - • . . . . 797 d� Nuevo :...eon, debírjamente inscrita en el Registro Público de ta Propleda� de_ Mo,nterrey. ba¡o el núm�ro-1 . 

volumen 4�. libro 36, en la que prctoGollza la Primera Sesión Ex1raor
.
dl:l<1rt8 ae la ,.Junta de G�tnerno del 

Organi::;r:lO D·.Jblico l)es:centralizado, Servicios de Salud d� Nuevo león, a si corr.o rcr el ar.lculo 9 fraCCiones 1 y Xl 

del DecretiJ de CrP:1�16n número 328. 
1 21 El Secro.tario de Salud del Estado de Oaxaca se �?ncuentra facultado para celebrM el presente ins�rumento de 

r.onforrnidad' con tl nombramiento expedido por el Lic. Gabm'J Cué �Aont.::oagudo, Gcberna��r Constltuct��a! d
p
el 

�stado de Oaxaca. de l<>cha 01 de d'cíembre de 2010. asl como en los e.rticulos 27 fraccron 111 Y 36 d- .a l..y 
0, gánica del roder Ejecutiv'J dEl� Estado de Oaxaca. 

1 22 El Secretario de Salud y Director General da Ser<icios de Salud del Esto,jo de Puebla, se encuentra lacull�do 

t'r.· celebr3r e! presente instrumento de conformidad con e! nombramiento expe-dido por el C.
-� 
Goberna or 

- ��ítuciona! del Estado Libre v Soberano de Pueb'a. Or. Rafael Moreno Valre Rosas. de fecha01 
f
ce febrero �� 

2011 así co�o de conbrm1,Jad 
.
con lo dispuesto en los artículos 3, 10� 11 p�rraf� s�gund�

f
1 � �arr� o

p
p���:�0

12 y 
!racci()n Y. ,9_ �.3, 50. 51, 59, 6') y 61 de la Ley Orgánica oe la 1\dmtnrstranon Pubhca de .s a

. 
o oe -�-- _ · o¡ 

17 fracr:i(� ! de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Pu�bla , 2
.: 

4, 8_ f
_
racnon�l 1 15 �<..._,cron

d 

1 �� 
Qocre:o dr Creac.r6n del Organismo Público Descentratiz:;do denomm ado ServiCIOS de � .. alud �-1 Es

.
t� � 

P:ebla", 10 fracciones XIV y x.x: del Reglamento Interior d� la Secretoria d
,
" Salud Y 3 fraccro� V ''- ,f�accron .1. 7d 

10 y 11 ira:c:Gn 1 del Reglamento Interior del Organismo p�·Jbl:t::o Descentratlzado dr:nomlnado Servk. IOS de Salu 

d �� Esté! do d-? Puebla" 

.• ., E' SP-r�ctdr�o de Sa!ud de Querétaro, se encuentra fact..:1tado rala celebrrl- e! prese�te instrumento de 

�:��
·
for:nid�� co� el non·t)' af'li�?;>nto expedido por el U c. Jos� Eduardo Calzada Rovtros� , Go?er.nad 

.. 
o� 

.:onstftu��i;nal del E�t!JdO -:ie C�L:'?�"élaro, de fecha 01 de cctubre de 2009. así :.::;molo di.spuesto en tOS art¡..;LIIUS t ... 

frac.cir)� X y 2R fracc;ón X\'1 u e la L-:y Orgar�ir..a del Poder Ejecutivo d�� E�t.aoo dr= Oueretaro. 

1 24 El ['tirector General de !.-.s Ser/1r)os Es!atales de Salud del Ested0 �e Quintan� Roo s� e�cue� tra facultado �ara Ct.i�bra� r?' preser.:e instrumento. de cr:-r.'ormidad con el nombr3mtent
_
o exped;Jo c�r el Llcenc.lado

. 
Robe

.
rto 

8crge /�n:;ptlo r',:-:-terna�,br Jel Es\3cJO de Quinta·n Rcc, t:ie fech;¡ OS d� ablil ric 2003. ;::s· comfJ por lo es.ablecJdo 
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por les articulo� 1 y 10 frar.c10n X11 del Decr�?to número 25 por el que se .:rea el Or�anismo Pubhc.o Oescent�ahzado denom;nado ··servicios Estatales de Salud", y e! articulo 38 del Reglams-nto lnter10r de 'os SerJicios Estatales de Salud 
0 1.25 El Director Ge'leral dt:'l Organismo de la Administración PUblica Estatal den0minado los Serv1cios d� 'Salud r:f San Luis Potosí, se encuentra facullado para celebrar ..;1 p;esente instrumento de con:o;micJaj con �� nom�xamiento exped;do por el C. Gobernador Con�titur:io1al del Estado de San LUIS Po:o3¡, Dr Feman��.' Toranzo Fernandoz. segun consta en el nombramíenlo exredido en fecha 17 de agos:o de 2012. por lo que' cuentZ� C(lll ias facultades para Fouscrioir el presente; Conven'o. en tér't'lillos del arti-:ulo 1?. fracc1ones J, XII y -�.: de� Qacreto Administrativo de Creact.Jr del OrganisfTlo pubiicadrJ en el Periódico OfiCial de la Er.tidad Federaliv� del 11 de seplrembre de í996, así mismo en lo que preceptúa el anlcu!o 10 fracciones 1, 11. XIII, XV y XX de su Reglamo;nto Interior publicado en fecha 2i de octubre de 2001, en el Periódico Oficral del Estado de San Luís Potosi 

1 2.6 El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sínaloa, asiste a la suscripción del presenle Convenio, de confNmid�d con el norr.bramient0 expedido por el Lic. Mar10 lópez Valdez. Gobernador Constitucional de! Estado de S!naloa, de fecha 01 de enero d€ 2011, asi como !os artículos 04 y 28 de la Le'l Ü1gán!ca de la Adminis tración PUb!icrJ del Estado de Smaloa; 6. 9, y 10 del Decreto que crea los SerJic:cs de Salud de Sinaloa. 7. 3, fracr.io� XVII y 10 del Reglamento Interior de la Secre:aria de Salud; 14 y 16. fracc1ón XY.II 
del Reglamento lnterioc de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

1.27 El Secrelario de Salud y Presidente Ejecutivo de los Ser,ícios de Salud de Sonora, se encuentra lac:ultado 
para celebrar el presente instrumento de conforrr:idad con el r.ombramiento expeU:Jo por el Gobernador Ccnstitucional del Estaco. el Lic. Gurllermo Padres Ellas, de fecha 13 de Septiembre de 2009. así como en !o 
estabrecido por �os artic!.llos 4 fra.cc1ón 11 y 9 fracción l de k!. Ley 269 que crea ros Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín Of!cial �el Gobretno de: EsteJo, en fecha 10 de mar;: o de 1997 
1.28 El Secre!ano de Salud y Director GenE>ral de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco se E'l1cuen:ra 
facullatlo para celebrar el presente wstrumento de conformid2d con el ncmbrarr;iento expedido por el Ouimk:.v 
Andrés Rafael Graníer Meto. Gobernador del Estado de Tabasco, de fecl':a 05 de diciembre de 2011. así como por to establecido en los art'culos 5, 12 fracción IX, 21 y 32 de la Ley Orgáoica del Poder E¡eculrvo del Estado de 
Tabasco. 
t29 El Secretario de Solud y D:rector General del O.P O. Servicios de Salud de Tamaulípas 'e encuentra(. 
facultarto p.:ua ce�ebrar el pre�enle instrumemo de conformidad con el nombramiento expedido por el lng. Eg� 
Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaul'pas, de fecha 01 de enero de 2011, así como po; lo 
establecido en el artículo 23, numeral IX y 32 numeral 111 de la Ley Organíca de la Administración Publica del 
Eslad·J de Tamaulipas; artículos 10 y 11 fracciones 1 y X del Decrelo cons:ilu livo del Organismo Público 
Descentraiizado ServíciD:> de Safud de Tarnaúlipas 

1.30 El l)irector General del O.P.O Salud de Tlaxcala se encuenlra facultado ¡oara celebrar el presenle 
mslrumento de conformidad con el nombramiento expedido por el Contador Público Mariano González Zarur, 

(,obem"dor Constitucional del Estado de Tlaxcala, de fecha 15 de enero de 201 1, a si como a los articulas 1, 5, 11 
y 32 de la Ley Orgánica de la Adminis:racíón Púb¡;ca del Estado de Tlaxcala 

1.31 El Secretar;o de Salud y Dnect'Jr General de Jos Servicios de Salud de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentra facultado para ce!et'lrar el presenle instrumento de confonnidad con los nombramientos expedidos por 
el C Gobernador Cvnstr�ucíunal del Estado. de fechas 1 ele �iciembre de 2010 y 8 de diciembre de 2010. 
respectivamenlc. a si t:Jmc- de conformidad con los art icu!os 1, 3 y 44 de la Ley No. 58 Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado ct� Ve-racruz; 14 f;acciones 1 y VI de !a Ley No 54 que cre3 el Q¡ganismo Pt.ibhco 
Descentralizado de tes Serv;cios de Salud de Veracruz; 10 y 12 fracción XXVI del Reglamento lr.terior Ue los 
Serv;cios de Salud de Veracruz; y 1, 2, 3 y 11 fracciones 1 y IX del Decreto de Creacion del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Es!alal de Protección Social en Salud. 
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1 . 3 2  �1 Secretario Ue Sa1ud y Did;c;t.Jr Senera1 de los Se r vici')s de S:.l!ud �e Yucatán. asiste a �� s;Jscripción de! 

p · ? sentr� r::.r"Jveni'J, -Je conformidad con los artiC'J105 22 fracción \/1, 23, 24, 27 fr3 ;o:ión IV, 35" fr3ccior.es 1 y X.Xll, 

43. 43 66, i6 j 1 1 6  rJel Código de 1� P..drni-¡istración Dút!:r:� ci� Yucatán: y 9 y 10, !racr:ión X del Decreto No. 73. 
publicad;.: t:'  13 d� di..:iemb:-e de 1996, en e: D1ari-J 8!ieial 001 Gobierno del Estado de Yuc:;�t8n. cargo que quedó,. 

debioa:r'len''? aSJ€-d':ado median�e nombJamiento expedido s su fa.:or por la C. lvonne AraceHy Ortega Pachecol 

Gobernadr)ra Ccns tJt•Jcivnal d:::: l Estado de Yucat<1n,  de fecha 1 o de agosto d"=! 2007 � 

1 13 [1 01re t::!or Gereral del Organismo Descenlrah2ado de la Admi'1istrac;ión Pública Estatal denominado Servicios 

de Saiud d� Zacatecas se encuer.!ra facultado para ce!ebrélr el presente ins�rumento de conforr.-�idad con �e 
nl):-t¡brarníen!o expedida por el C. Gobe1nador de! Estado de Zacate..:JS, Uc. �"�iguel Al!?jandro Alonso R�yes, d<=! 

!e :ha 12 de sepli8ncbre del 2010, de�idamente registrado el día 6 0e 0ctubre :le 2010 bajo el numero 3�. f·olía 216 

d-=t 'JOiumen IV,  Bis,  libro orirnero, secciún QuiPta, del Re';iStíO PUt1ico ·.�e la Propiedad y de! Comercio, y cuenta 

además cor1 las facultade s necesari::�s para celebrar todo tipo d e  Convenios, de conformidad con lo dispuesto por 

lo.s art;cu!os 1 1  fracción X! l ,  de� Dec:-eto de Creat:;ór.; 20 r�e l a  Lev de �nlioades Públicas Paraestatales; 2 1  

fncciones 1 y XV d�i Estatutc Org án:co de los Servicios o e  SatrJd d e  Zacalecas. publicado estE' último en el 

PeriQjjr_:o Of1ctal, órgano de Gobiemo del Estado, el día 19 de •xl.ul_,rc del <lño 2003. 

1.34 T�l y corm oe acreditó en e! apartado de declaraciones del "CONVENIO DE COLABORACIÓN 

E S P ECÍFICO",  "LA COMISIÓN" y "LOS S E RVICIOS ESTATALES D E  SALUD" ralifrcan conta' con ta 

perso;-.2lidarf y capacidad juridica para celebrar el presente ccr.venio. 

expuesto lo a�lerror, "LA COMISIÓN" y "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" a<:ueroan lg celebración 

del oresente convenio mt\ddiCittorio de cor.formidad c<Jn las s1guient�s: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA.· El presentt:" con·Jenic modiftc?.tC!Í') tiene por obJdo cp:m:iz�· e' ¡�¡�s.ani:;mo rje pago C(lr.te,.,plado '='n 
e l  "C OtJVENIO DE COLABORACIÓN ESPECIFICO", asl  como �1od<fi·.a; las C.l<iusuloe Tercera Ol!ligaciones de 

';'!.!GS � E RVICI OS ESTATALES CE SALUD" y Cu2na Ubiigaciones de "LA COMISIÓN" �e! "CONVENIO OE 

éo�l;ORACIÓN ESPECÍFICO'' .  

SEG U NúA.- "LOS S E RVICI OS ESTATALES DE SALUU" recono<;.;n ya sea co;no Servic•o Estatal de Salud 

ar .. ·r;>.:d'Jr ..:: ��r\'ic:iJ Fsta�Jl de Sal!Jd deudor los. servtc:os médtcns eteciuados �-cnrcnHe al "CONVENIO DE 
CO:..ABORACIÓN ESPEC ÍFico··.  i)S cuales se encuen1r3n deb;darner.t� regístr odvs y va l idadús al 3\ de 

d\c'"?"mbre d.;- :201 1 ;  mismo� que se detali<Jr en e1 J\nexn 1 �s¡stema de compensaCión SICOMP!::NSA. KesUI�H?n de 

pagos y saldo global netos� del pr�:S(•i;le Convenio f\1mlilica�or:o. St;or vi·::ic.s que oeberán ser pagados. ('Onfonne 3 
·� previSto "n �� "C O NVEN I O DE COLA30RAC I Ó N  ESPECIFICO". 

TERCERA.- "LA COMISIÓN" y LOS SERVICIOS ESl ATALES DE SALUD''  convienen en m0:1;ficAr •�s 
Ctaust•ias Tercera CJC,Iigo.ciones de "LOS SERVICIOS F.STATALES D E  SALUD" y Cuarta Ob!igac;ones de "LA 
COMISIÓN" cel "CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICO", par� quedar r.omo si.;¡ue. 

TERCERA. OBLIGACtmlES DE '·LOS SERVlCtOS ESTATALES DE SALUD" "LOS SERV�CIOS ESTATALES DE 

SALUD" se obligan a· 

1 .  Servicios lnte..Q..GJ.!g'S de !ialud. Proporcicr.ar a 1os bene ;¡ciari-:><.> del "SPSS"' dorrw:.11ié'dos �n las Entidades Federaltvas 

que suscriben este ¡n:;t't.n..,en:o, k>s sO?rJicios integrales d� satud y les "":""i?d'caml!'ltos asociadQs que correspondan a 

las lnt�rvencicure.;; Q'Je se encr�entren comprendidas dentro del "CAUSES" 
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3. 

7. 

Arltiar:ión cruzada. Se propo rcionará al Régimen Est;.tal de Protección Soc:i.al en Sa lud "REPSS" ... e · �REPSS d:�• Enl1�ad Fed�
.
·ati';a objelo de ta atención de :us beneficianos). ;a informaci<lo de tos pac rectes �te:;¡��: ;��:c:une �� realt-::e la ar;.•ac-1C"' Y s.e garantrc:? la atenetón m�dica a la pobla c;ón r :J derech:.>habierde sujeta de 

;ratuid
_
ad. Eximir a. !os I:J� nef1c;anos del "SPSS" def pago de c;.rafqr.1 1e-t .:-.uo:a d9 recur.etación en la Entidad 

· ��era_trva que I·J �t·��da rnd�rePdier.lemente que no sea ia de c-rigen ya s e a  P.n jin�?ro 0 en eo;;p�cie. or 1h 
'Jitl:zac:ón de su3 serv ;cros relacronados co:1 el �CAUSES�. 

P 7 
Modalid.tdes de ate11ción de los servicios Integrales de Salud . Prcporcionar los servici::�s médicos de !o>r.1a mte r?

, 

de acuerrJo 3 1{'1'5 siguientes conof.:lrr.erados 
g 

t Salud Pub\ ca 
. 

U. Cf)nsuaa de T.e •j1cina general / fa'Tlifiar y espec1alida-:! 
1 11  Odof"I''Jir.gia 
lV Urje,,c;1s 
V. Hr;sp:tal1zari.jn 
V!. Clrugla General  

Cons�lta Externa Gen�ral y C o n trol o erradi cación dP. enfe rm�d ade s . O!orgar ioG st�r>i-::IJs de ��llud t-aiL"l la 
moda.!d�d de ccn sult� ext�rna g ':!n�·ral y los que s� relacton en con e! contrcl e errJ.dr:a:-.:c": .. -1 d� e n fe:i'Tiedades

. q�� :ea 

dE: lr.:eres de las 
_
Ert 1dade.s Fejeralivas s ·gnan1 e.s del pre:;ente Conven'o a lo5 .Jac1�mes .ni::!'!.: S!utalr;-s rl p  '3"'U€-�1c 

con el "CAUSES del miscno en e-1 ?ue se prevén la'i moc!atidades, circu,� : a r r d a �  o tr::.fTi�S oe 2:e�ci
·
ó
·
il �ue s; 

prope>l:lonaráf"l rnedtante e1 1ntercam�10 de servicios. 
Referen�ia y Contra referencia. A��garse a los lineamientos ·¡ procedrr.11ento!' cstabte,;:c'�s de refer�ncia y con:ra 1ef�renC1a de�pa :.. rent�� entre la<> unid.aor>s méd1cas Que se E'r"l�uentran dt:-;!rc 'ie lac:, r�.Jes r;� �ei\·1ci::s dci " SPSS� 
dr.:.ados por �\ COiv1í �!ÓN" "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD� detoera:-� rcpr0c!�;c1r y di'ilnbu·r e-ntre su� 
umdadzs méd:cas. el du-ectcn'J nacicn21 ae un idade s méOicas presta .... :-ras �� seNICIOS que "LA C')M!O:: !ÓN" · 

propopr.,crr'"" r:�r¡;, efec.!cs d·?1 �iste-rna de {ererer1c1a J con 'ra refr::r�nc12. 
� 1es 

Proccdlmi�.
n�os habitua�e s de atención . Pro,oorcio'1ar al ,cer�on::�l e: lñ Enlida1 de cligf'n del ben-:lic.icrio y a · LA C�MI.SIÓN ra nformat:.ron en cuanto a tos procedlm:entc<: habr1r;.al�s oe- alf'nción que se rea!rC-:!!' en sus ;.;oiOadPs 

med;:as:, a efe :::t-:> c!e "e;r!í<:ar�os de acu erdo ai "CAUS ES'' 

· 

Mecánica Q.e atenc1ón y proc�dimiento para� Se ,levara él: :..J�v de conforr.lid<Jd con lo Q· .. ¿ a cor.l r'luac1·,n <:.>" 

1r:c ·cz: � · -

111. 

IV 

V. 

')r_ll; le� nEPS$ rccat·�:l. registren y con trole n IC'da !a infom;ac1ón re�erente a la preslac1:>n de 135 c!en���r.es 
r.,éc1cas a pac1ent':s tr!"?re slatales otorgadas en sus Ent1dades F¿;Jerativas 01ch a docum er.taciOn d�!berá 

cJrnpr�nder, to senatad:> en el intiso V de este mismo numeral. as! cor.�o tJ. :ons!ancia de recepción de 
serv1c;:Js de salud por parte de los padent�'i ir. ter estatales. 

�ara .. e� rl':!gis�ro �e los c!sos por •Pncep\o de prestac:1ón de serviCH'�S d� saluj a paG1entes mterestatale� lo� 
... e�rt:1�S Es .atares d� ..... alud SE' comprometen a utili::ar e l  Sistema �� ccrr:p�nsa.:16n SICOMPENSAr�y""��"? 
tesped.1vo tabulador de CC'3 tos con el objeto d� gestionar, reg¡sfrar y c:ar.trolar t::s ca;;os de alencrón médica 
que con_espundan � 1.:; prestac1ón de serVICiO& entre Entrdades Fede1ativa�, asi cc-mo su validao6n � la 
gene-raclón �e documertr.-s. De n•;. uti:izar "LOS SERV1CIOS ESTATALE S DE SALUD" el S is tem a de 
Com p

.
e�:ao::1f. n .  �o podr.1 d_e:e:ml nars� !a ccm_

pensa-:ión refenda . perdtendo su de:e·::h:> a �Tig;r l�s pagcs 
que p.o .... _dan ba¡o los- térmtn )') y r;ondJCloneo; o�l p;esente Convenro y de ''EL CONVEN IO MARCO" 

Les �· · : /eso� �e c<1pura. va li:Ja�ión , � generaci�n de informaCión y Cocumentus se r€alizarár. men s•Jalr.1ente 
por 

d

l n s  REP -S con forme a los hnearn;ent�:�s em1t:Cos para �!lo. E'i1 casos fort>Ji�Qs, "LA COMISIÓN� dcf1n1:a ¡0 

:::on ucenle.  
La cap�ura tie casos ccrrespoi1d.enles a la prestación de las atenciones médit-...as intere:. l.J.tales <1-?Uo:rá 
r�alrzarse d u r�n¡e el mes en el que ocurran. o e l  ir.med:at:> s iguiente por el REPSS de! estado que brindó 
d1 chas atencJorres (definid:. como Estado acreedor o Estado destino) 
El RE_PS� acresd�r f'laborara les es:ados de cuenta dond9 se renc;en el numero letal de intervenciones, 
descrtpc•on de l a  mterveo:,?n, costo u n itario y su coste total e integrar¿ el e-x;:.edi'?nte interestata; de cada 
uno de l

_
os ca�o.s ater:-::Mos. m i smc qtJe deberá con•.cner: 1) n U mero de blio de a� :iación al S1st¡;orna de 

Proter..cron Soc1a� en Sal�o:'. i 1) copia de la ldent1ficaci6n cfic.:ial del a�H1ado iii) informe médico. y iv) copia de 
la c�n stancla de prestaoón <;e servicio:; fi:ma:::l a p�r et atih::�;do o � o r  �� r.<arien�e m2s ce:canc cuando por 
motiVOS. de edad o de salud no J;:¡ pue:::Ja f1rrnar el afiliado. Este exr.!:"dlente debel:t ser env1aao al REPSS 

deudot (d�l EstadoJ on,Jen) para que se encuentre disponible para. su re .Jisión . El REPSS acreedor (de! 
Estad!? des\·1"'0) g·?r:erara (2 dccumen:ación sop�rt� em:tida por el Sís�ema de Compensació."l 
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SICOMPEtJSA, -:::onsis�ente en: fi} el listado nom inal y (ii) er cárculo de compeo1.;adón. ane:rando además la 
ccnstanda de recepcrón Ce servbos. 

VL E l  REPSS deudor rea;¡¡:ara la va lidación de J:J;;, casos registrados en el s;stema de compensadón 
SICOr ... 1PENSA y podrá recMz�r el caso si se encuefltra e r  cu ala;.¡iera de los sigui&nte'S supue5tos · al el � 
registre r.o concuerda con los documentos def expedrente interestata:, t-; no e-stá conlDleto el expedier�lf'J:� 
pafa lo cua l deberá capturaf'!:;e er. el S istema de c

.
ompenc;ación SICOMPENSA el do curr.E":nto faltar.tE>, o d}; 

no se encuertre fir:11ada !a CO:"lStancia de recepctón de servrct:;-s. E-, e l  caso de que no se� validada rf!, 
rechazaca alguna aten :ión rn!erestat:J!, "LA COMISIÓN'' a ncrnbre '/ cuerlla del Servicio Estatal de Sa lul 
deuc'':\r 9aliz2rá el pa_,o al  Sen.dr.to Esta tal oe S <liJo acreedur ú'e les � e rviclos vaHdados y de aquellos que 
r o  fueron rechazados ní  val1dado�. median te la Cornpens<�ción lnterestatal que reahce a la cuota social ds-: 

ras Entidades Federativas correspondientes 
VIl El  Servic'o Estat21 de Salud a.;.reedor em1!ir� los ccrnprobante::; f:�ca les y do�umentación oficial de cobro a 

�os Servíclos Estata les de cngen de :os �-acientE's mtereslr.taie-s. convrriiénj.)se é�1') Ultimo en el Servicio 

Estatal de Salud deudor. 

VIJI. "LA COMISIÓN" real¡zará la depuración y vt:rifi.::aciC:-r ti� ca�0s •nterestatc;les. generara reportes de saldo<; 
netos acree�ores y deudores y efectuara I:Js Compensaciones lnteresta{aies corr�sponrfrenles. 

9 Uso del Sistema de compensación SICOMPENSA. ''LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" se comprometen 
a utrfiz.ar el S•s:ema de compensación SICOMPENSA estab'ecido con f?'l  oLje:o dr ;lE''Sirt;�nar. reaistrar �· controlar les 
ca:-os de atención méd1ca que co:-resrondan a la prestación de servr..:ros cn�re " L O S  SERVICIOS ESTATALES D E  
SALUD'' ,  a rm d-= q u e  " L A  COMISIÓN" pueda establecer i a  ccmpensacién H<te- restataf c,ue c.,rresponda a cad::J 
Entfd.;d Federativa. De n J  ulilizar "LOS SERVICIOS ESTATALES D E  SALUD"' e! SICOMPENSA. no padr¿ 

determíí'ars� la com¡:-ens'-!ciór r�fP.ri1a, perá'•end'J su d�recho a exigir les pag�·s que procedifr-t en los términos del 
pl'"f:s�n�e Conven1o y de "EL CONVENIO MARCO" s;empre y CLI1'1Co so;:¡ Dor causa imputable a "LOS S E RVICIOS 
ESTATALES D E  SALUD''  

1 O int�rvención ele "LA COMISIÓN" en el procedimi�nto de pago. "LA COMISIÓN '' realizará ei paga de fa� casos 
. a�idac.•�·:.; l :Js casos n o  rechazados. a nombre y cuen\a del Servicio E5latal de Salud de11dcr. mediante la 
C -::r;.per.s3 �:é•� 'rter€statal que efectúe sot•re la cuota so :::rat -:J� cada E1t:d;:;¡d Federati·.¡a 

1 � Aplic<:�ciGn de la Compensación lnterestatal. Para •:ev.ar a cebo !a determ :nOlción di? ra ccmpensae�ón interesta!a!, 
' "!_A C·JMIS/JN · con<>ider<:� como '.:mica fúel""lt� de lnformac:on los registros contenidos �ll t! l  Sist�ma de compensación 
S!COMPErJ�A.  sc-bre el número de casos va/reJados. no validados y no ret:hazados. as/ como c! e  ics montos que 
!O:'r·esenla;, L a  Compensaci:>n será la tJ:ter�nOa e-"tre el r.onto pm lo;:; casos t>rrn·jao:�cs menos el monto d e  lo!. 

casos re:::ibdcs. Lo a'lierior. delermfna REPSS d-eudor% J a-:r.t?edores para que ''LA COMISIÓN", a n0:nbre y cuenta 

1 2  

_j) 

,,, 
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�e los pnme�0s, efect(J<:J la compensación mterestatai a las entir:fades fe-derativ<�s correspond•entes. 

Cierre- de Ejercicio Fis:cal: Oes�,;�s del 3t �e didernbre de cada a.-=.o. oJn el objetivtJ de evitar la omisrón de casos de 

pcrtabifrdad del e¡er':lcio en cueslijr et plazc para regi strar !os casos ae' me5 d e  di..;;iernbre se reduce al  15 de e;,ero 

del eje-rcicio físcal 5igu rr�nt�. 

Informes del Avance del Ejercicio de Jos Recurso�: La obligac:iC n d� presentar los infames del Avance del Ejercicio 
de Jos. Recursos a "lA COt·J!SIÓW se man1iene en lc:s tiem�os v fo;mas ya establec:dos en los ciiterios generales 
para 1ó prcgramac11� n "! ejercic:o de i':IS recursos; por !o que segu·rá sit:r.d0 responsabilidad dE" la Entidad Federativa 
c<.Jmpltr con d 1 : h a  obligación y ajustar su programación y e�ercicio considerando los recursos que redbe de le� 
ao,r:aciones federa :es y por fa  Cornpen:éJción lnterPs!atal que le corresponde. 
Publicación d<S>l Convenio. "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" se obl"9;�.n a publicar e!  presente Convenio 
e n  €'1 ('rqanc de drfusión of1cial de cada una d� l<1s Entiaades Federativas que partJ.:.:ipom en el mrsrno 
CatalcÚo Universal de Servicios de S a l u d  '"CAUSES"'. L<'ls partes se cbligar¡ a observa- l;�s ¡nter.·enc;ones médicas 

Ce conf:::mr.id3d can el "CAUSES" 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA COMISI ÓN . 
1 D1rcctorio nacional sobre unidades médicas acreditadas para la prestación de servicios de salud 

lnterestatales. Propo'CI""Jn<H 2 :as Entidajes Federalivas si-,¡��rl1f>5 del plf'��nre Conv':"nlo el d:rf"ctorio ractt\n3f sobre 

ud-:1cCes méd1cas c:ue proporó:�aran los s.erv!c,c-s. rr.edicos tas rnt'9rv('nc;:ne"- '.:iUe :;erl:ln su-sceptibles de atend�rse. 

e1 nonúre y t1po d� t.nidad meaica. la ClaJe Única de Establec.mi�nt� de �3iud, el domidho del establec..imiento. el 
r.::1mtre l telMonos ':!el titut3r d e  la unidad, '1 el r.cmbre y t�léfono d.c;f a><;sor rr.édico responsab!e de tut�la' los 
d�<echos de los ber;¡;;> ficiarios 

2 Actualización d e l  Directorio. Actual!<:ar dentro d�\ primer trimestre de caJa ;;.fíe· el  ,j ifectorio a f  que se ref:ere er  ["!Unto 
anlericr y t>nt�eqarlo � "LOS SE RVIC IOS ESTATALES DE SALUD'' 

9 de �2 

Catálogo Universal de Servici os de Salud.  Actua!¡z.;:�r las i:1tervenciones n�édil'as ::Or:l;J rendidas e n  el  " CAUSES " ¡3  
cle.:;crlpCión d e  Jos s e f\l i C W !;  integr.3i�s de salud. le-s medi-:amerHcs y lc•s aL dr2res de dragn::lSiiCJ a!.oc:ados e; u e 
correspo'lo:Jn a c<�da :.�na <J'e ellas. 
Sistema r:ie ccm�ens8ciór; SICOMPENSA. Emit:r Jas ta rifas autc,rrzadas de los ccs:os de s-:!r,ici.JJ ce s c 'uj ¡.ara ··Los 
SERVICIOS ESTATALES D E  SALUD"' A través de cii-::ho Sis1cma de c:>,.o1 ;::ensac.'ór¡ se ges!.'"ln�t.?.n rt>t slrara'"'f 
controlarán ios casos de ate ncfón médica oue c;:�rresponCan a In presla(:r;)n dP servrc·o� en/re Enlr1ad�s Fel;!�;rat·vf.! .. 
El S ICOM PEN: .ll, servirá para estabJecl'!r la C.QmpensaciQ;, tnterestatel que ceorres_:¡onderá a cada Enl daj Fe::i erat�tt�

·· 
,, pro�or-: � '"' a ria ::� "LOS S E RVICIOS ESTATALES D E  $.6.LLID". ;f:. \ 

5.  Disposiciones Procedirncntales.. Las partes ccrw.ene:n �'"l que una vez fmn:ldO el pr�"�:·l!o C':'nVe'".rC> "LA\ 
COMISION" en un p:azc m;:lxirr:o de 90 ,ncw�r.ta) Clas. con el  c�:ms.enso .je !os REPSS v "�OS SERVICIOS · 
ESTAr ALES DE S ALUD" e;-n•t•r3 •as dis¡::os•c•ones pr Jcedimer!ales del pag0 especifr-: it"IO'": lo'3 L� taros :' ti-?r-oos·tffi'· ·  
r?;-t:'J�s:a para cada 'J:lé! d� las e-taras 

CUARTA. - " L A  COMISIÓN" y "LOS S E RVICIOS ESTATALES DE SALUD" conv1enen �n que. a looco los casos 
; e�islrado� )'lo v�lidados a partir del P de enero de 2 0 1 2 .  les resul:ar8n api•caCies las modi�cac:cr.es. prevrst;:¡s en 

la cláusula \e rcc1 a do?� pr-�sente Conven11J Modrficat'Jrio 

Q U I N TA . - RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL " C O N VENIO DE COLABORACIÓN".- "LA C O M I S I Óir 1' 
"LOS SERVICIOS E S TATAL E S  DE SALUD" c.onvienen en ral•ocar ladas y cada una de las demás cláusulas dei 
CONVENIO D E  COLABORACIÓN ESPECÍFICO" , en corre lación con el conten'do del presenle Conven;c 

ivlodifi catorio. 

Sñlvu !'=!e; modifrcac.iones hechas a las condicrones origiPalmente conltatadss que tmpl•can la ce:ebiar:tó:o de: 

pr�::� '""·te ('cn•;enio, quE>rJan vigentes co;, loda s.u fi..!E-rza y a!t:;"!nce legal. la:; estipulaoones pacladas. f'n e; 
' 'CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECiFICO". conformando ambcs uocumentos una solo un'dad 

c')n1rac.tuat 

S E XTA.- E�TRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- "LA COMISIÓN" y "LOS S E RVICIO�, 
ESTATALES DE SALUD" conv.en�n que las mod1f1cacrones al "CONVENIO DE COLABORAqJ��� 
E S P E C I FIC O"·. 08Ctadas e n  e! prese.1te Convenio Mod ificatorio , serán apl icables para todos los casos iegr.strados 

¡'10 va!id�dos a rartir del  P de enero de zo·12, y tendr8n una vig enc.1a indefrnída hasta que las p a rtes c'Jnvengan 

l levar a cabo modiócac ones que mejor atiendan a los objetivos del "CONVENIO MARCO".  del ' ' C O NVENIO DE 
COLABORACIÓN E S P E C iFICO" o del presente inslrumento 

Lei�rJ que fu:: e l  Convenio Madificatcno. y enteradas las partes de su conte n i d o  y alcrmce legal, !o firman por 

trirlics.jo en la Ciudad de México, Distrito Federal e l  d i  a veinte del mes de /\gasto del año dos mil :toce. 

POR "LA C OMISIÓN" 

� /í// (
/
�A VID GARCIA J U N C O  MACHADO 

\..:_.. C OMISIONADO NACIONAL 
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POR "LOS SERVI.C.0Sf$§o}�TALES DE SALUD�'- OE LA 
ENTIDAD FebWnvA:;;OE BAJA CALIF��IA 

. · . . .. 

r:�::: __ ,/ :
'
-:�: -� ::::: �--. :s:;:;: . 

JOSÉ GUAQALIJPE BI;.IªTAMANTE MO 
SECRETARIO DE �ALliD Y DIRECTOR GEN .. 

DEL INSTITuTO DE SERVICIOS PE SALUO DEL ESTADO 
.•.. ' . DE BAJA CALIFORNIA 

{ ... �-�� ..... ... ,. .. ,.�--
t.  e 

\.. 'Qoo ...... 

HoJA DE FIRMAs oEí eo�vENio MODIFICAToRio 'At: coNvENio DE coLAB9r:tÁclólil 
:. 5,1=SPEC(FICO Y CQpRDINACJÓN EN MATERIA DE ��RESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIC::ÓS Y (�OMPENSACIÓN �ONÓMICA EN'I:RE LAS ENTIDAD��<.fEDERATIVI\5, POR LA PRESTAC,IÓN be 
t'$ERvrc1os DE SALUD A Los BENEFICIARIOS DEL SISTEMA o e PRoTECCIÓN socrAL EN sJ\l.uo • 'ouE cELEBRAN EdÜe.cup:vo FEDERAL, PaR coNDuero.ne t.A sECRETARiA DE sALÚDY Los 

SERVIC IOS ESTATALES DE SALUD. 
. . .  

· .  ' •  
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POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD'' DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE BAJA CALIFORNIA S U R  

.·""/ .
. 

// 

/' 
//�� 

/ 

SANTIAGO ALAN%VANTES ALDAMA 

S E C R ETARIO DE SALUD Y DIR(CT�ENERAL DEL INSTITUTO DE 
/ / 

SERVICIOS D E)A�--DE BAJA CALIFORNIA S U R  

/_/" 
�/ ,/ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CO NVENIO DE COLA�ORACIÓN 

E SPECiFICO y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE S E RVICIOS MEDICOS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACION DE 

S ERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARlOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE C E L E BRAN E L  EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA S ECRETARÍA DE SALUD Y LOS 

S ERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

13 de 42 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE CAMPECHE 

HOJA DE FIRMAS D E L  CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN E N  MATERIA DE PRESTACIÓN DE S E RVICIOS MEDICOS y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

OUE CELEBRAN E L  EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD y LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD • 
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POR "LOS S E RVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 
ENTIDAD FED ERATIVA DE C HIAPAS 

·,  ' 

JAMES GÓM�E)NTES 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE .SA!-UD DE CHIAPAS 

- -::� , ,�� ' ··.-'1'" ' 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESPEC ÍFICO Y C OORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
COM PENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, P O R  LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS B E N EFICIARIOS DEL SISTEMA OE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO OE LA SECRETARiA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

1 5  u� 42 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 
ENT IDAD FEDERATIVA DE CH IHUAHUA 

�\ \ Í \  

\ '; \A \ 
SERGIO L�O�RDO P�A MARSHALL 

SECRETAR!� D�SAcuo D�CHIHUAHUA 

\ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODI FICATORIO AL CONVENIO OE COLABORACIÓN 
ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS y 
COMPEN SACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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P O R  " LOS S E RVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

E NTIDAD FEDERATIVA DE COAHUILA 

/l . / i 
( /;, BERTHA\ . s:fl C A

J
TELLANOS M U ÑOZ 

·. (-SEC RETARIA �E SALUg...DEL ESTADO C O A H U I L A  Y 

DIRECTORA G EN ERAL OE-t:OS's ERV I C IOS DE SALUD DE C OAHUILA 

HOJA D E  FIRMAS D E L  CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO D E  COLA.BORACIÓN 

ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN E N  MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS Y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS B E NEFI CIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE r.ELEBRAN EL EJECUTIVO F E D ERAL, POR CONDUCTO D E  LA SEC RETARÍA D E  SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES D E  SALUD. 

• r r • � T •  � ' "  
3 .  ' �  " '  1:' 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE COLIMA 

) 
� 

AGus AR EJ':LEDA 

S E CRETARIO ��D y BIENESTAR 

SOCIAL y PRESI DENTE E ECUTIVO DE LOS 

S E RVICIOS DE SALU DE COLIMA 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MOD FIC 
ESPECÍFICO y COORDINACIÓN EN MATE 

1 ATORIO AL CONVENIO DE COLA BORACIÓN 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS E�; 
DE PRESTACIÓN DE S ERVIC IOS MÉDICOS y 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS 
IDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL PO 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL E N  SII.LUD 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
' R CONDUCTO DE LA SECRETAR ÍA DE SALUD y LOS 
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P O R  "LOS SERVICIOS E STATALES DE SALU D "  

D E L  DI STRITO F E DE RAL 

;���) 
·· ..... ) .. 

HOJA DE FIRMAS D E L  CONVENIO M O DIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

E S P EC Í FICO Y COORDINACIÓN E N  M ATERIA D E  P R E STAC I Ó N  DE S ERVIC I O S  MEDI COS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PO R LA PRESTACIÓN D E  

S E RVICIOS DE S A L U D  A L O S  B E N E F I C I A R I O S  DEL S I STEMA D E  PROTE C C I Ó N  S O C IAL E N  SALUD 

QUE C E L E B RAN E L  E J E CUTIVO FEDERAL, POR COND UCTO DE LA S ECRET,O. RÍA D E  SALUD Y LOS 

S E RVIC IOS ESTATALES DE SALUD. 

19 d �  4 2  
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POR "LOS S ERVICIOS ESTATALES D E  SALUD" DE LA 
ENTIDAD F EDERATIVA DE DURANGO 

.,... /· / / / 

" :' 
__ / _,,/ _/_ .... ; 

/ - �_/ .+,..;" . 

---���;;;-/���[--.(������-. 
E:Ofi:BAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR G ENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

.. . .  , . 

··.· ,(1;�:� 

HO.II'. DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO Al CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ESPECIFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN D E  SERVICIOS MEDICOS y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS D E  SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO D E  LA SECRETARiA DE SALUD y LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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�,. Popular 
11\ 

POR "LOS S ERVICIOS ESTATALES DE S A L U D "  DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE G UANAJ UATO 

'C. 
\_U D 

QUEDA GÓMEZ 

Y D IRECTOR G E NERAL 

DEL IN STITUTO DE SALUD PÚBLICA 

D E L  ESTADO DE GUANAJUATO 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDE RATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENE FICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTEC CIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE CELEBRAN EL EJEC UTIVO FEDERAL, POR COND UCTO DE LA SEC RETARÍA DE SALUD Y LOS 
SERVIC IOS ESTATALES DE S ALUD. 

POR "LA SECRETARÍA DE SALUD Y/0 SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE GUE RRERO 

/ ���� 
¡;�;�. 

/- Lf9-ARO'M�N ALO NSO 

¡, /sECRETARIO DE SALUD Y TITU LAR DE LOS SERVICIOS 
/ .  

ESTATALES DE SALUD DE GUERRERO 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESPECÍFICO y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL ION SALUD 

QUE CELEBRAN EL EJEC UTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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� ":(/ Seguro 
�•·· Popular 
\'l. 

POR "LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO" DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE H I DALGO 

'l ��,\ 
� 1 )�-
���� UC. PEDRO LUIS � �ERRUBJO 

SECRETAR19iJÉ SA�� DIREC�OR GENERAL 

DE LOS SERVtC/6§ DE SALUD lE HIDALGO 

�/ ! 

�/ -"' 1 
' � : � ' 

/" \ 
¡\ ,\ , ,  
'1 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICA TORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESP.EeÍFJCO Y COORDINACIÓN El\1 "MATER1A VE l'RlESTACfÓI'I VE "SERVICIOS MÉDICOS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENIRE-L.A.."'-El:HI.OAilES_ E EOERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVI CIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDU CTO D E  LA SE CRETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

23 de 4 2  
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..,.. •r Seguro 
· '{\ Popular 

POR "LOS SERV ICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE JALISCO 

(\ 
' 

' 

5< 

/ \<"""'\ j JOSÉ ANJ40 IViUI\lO�ER��J,O 
SEC�ETAR!O/ÓE SALUD Y DIR.t:(�TOR G ENERAL 

DEL o.P.o. f?,E/�os SERVICIOS DE sALUD DE JAUsco 
/ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓcl 
ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE S E RVICIOS MEDICOS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTI DADES FEDERATIVAS, POR LA FRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SEC RETARÍA DE SALUD Y LOS 
Si:ORVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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POR ' · L O S  S E RV IC I O S E S TATA LES DE SALUD" DE L/.l. 

ENTIDAD FEDE RATIVA DE E S Ti\00 DE M E X I C O  

·. ¿ :���'�J�_:_->c")(= �·, __ ----� GABRIEL .J. O SYEA C IJ FV!'.S 
S e CRETARIO DE SALUD DEL ESTADO o=. M E;{ICO 

y DiRECTOR GENERAL DEL I N S TITUTO O� SALUD 

DEL E STA DO DE MÉXICO 

H OJ A  D E  FI R M.� S D E L  CON'/ENIO MODIFIC ATOP.IO A L  (: O :NENIO iJE COLABORACIÓN 
E S P E C ÍFICO y COORDINACIÓN E N  MATERIA DE P RE Sl A<:: ION D E  S E R VI C I O S  MÉDI C O S  'r 
COMPENSACIÓN E C O N Ó M I C A  E N T R E  LAS ENTIDAD E S  F E D E H ATI VAS,  POR LA PRESTACIÓN DE 
S ERVI C I O S  DE SALUD A LOS B E N E F I C IARIOS D E L  S I S T !O M A  Df r PO T E C C IÓ N  SOCIP L EN S A L U D  

Q U E  C E L E S R A N  E L  E.IECUTIVO F E D E RAL,  POP. C O N D U ·::TO DE L -'1  S E C RETARÍA DE S A L U D  Y LOS 

SERVI C I O S  E S T A T ·\ L E S  :JE SALUD. 

2 5  ,;.., 42 

� � S�guro t Popular 

POR " LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDA D FE DERATIVA DE MICHOACÁN 

IJ 
RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ -l!?RET ARIO DE SALUD DE MICHOACÁN 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO A L  CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTAC I Ó N  DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FED ERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

S E RVICIOS DE SALUD A LOS 8EN EFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD . 
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=:r- >1' s�;uro '\\ Popular 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 
ENTIDAD FEDE RATIVA DE MORELOS 

\ ,.\ 
\ // ' ,. / 

CA RLOS EDUARDO yÁRRILLO ORDAZ 

SECRETARIO DE SALUD DE MORELOS 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVlCIOS MÉDICOS Y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

27 de 42 

S • ! • < t  .. a ! •  
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POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

E NTIDAD FEDERATIVA DE NAYARIT 

���====-� �-- �-
OSCA JAVIER VILLASEÑOR A N G U IANO 

/ 
S E C RETf.RIO DE SALUD Y DIRECTOR GEN ERAL D E  

LOS S ERVICIOS D E  SALUD DEL ESTADO D E  NAYARIT 
/ 

/ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA EN TRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, P O R  LA PRESTACIÓN DE 
S ERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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� •>f s��uro '{\ Popuiar 

POR "LOS S E RVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE NUEVO L EÓN 

(�i '-yv·--A-/ /\) 
JES Ú S ZA R Í ASWILLAREAL P ÉREZ 

S E CR ETARIO D ALUD Y DIRECTOR GEN ERAL 

DE LOS S E RV I C IOS DE SALUD DE NUEVO L EÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN E N  MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES F EDEP.ATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS B E N E FICIARIOS DEL SISTEMA OE PROTECCIÓN SOCIAL EN S A L U D  
Q U E  CELEBRAN EL EJECUTIVO F E D ERAL, P O R  CONDUCTO DE L A  SECRETARÍA D E  SALUD Y LOS 
SERVICIOS [STA TAL E S  D E  SALUD. 

29 de 42 

� ..J� s.,:ud 
-r· ..,... Seguro 't\ Popular 

POR " L O S  SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" D E  LA 

ENTIDAD F EDERATIVA D E  OAXACA 

¡-----\ ---::-�-� 1 � ----
', ----------1w G E RMÁN DE J ESÚ S TENORIO VASC O�E L O S  

�ECRETARIO D E  SALUD D E L  ESJft00 Ú(OAXACA 
/ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTA.CIÓN D E  S E RVICIOS MÉDICOS Y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDA D E S  FED ERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL E.IECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS E S TATALES DE SALUD. 
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POR "LÓª,��.tlVJéiOS ESTATALES 0� $ALUb" DE LA 
e�ribAD F¡;oettATI\lA DE PÚ-É�LA 

, ':19JA DE \���M�¡ DEL 90!1tV�IO MODIFICATORIO AL CONVeNIO DE COLABORACIÓN 
' ES�'�fFICO y COORDI�IÓN EN! �ATERIA DE PRESTACIÓN d� �ERVICIOS MÉDICOS y .  
q>i'.f��NSACIÓN ECONQ.MiCA eN� P,s ENTIDADES FEOERÁTI'iAS P"óR LA PRESTACIÓN DE 
sE�14<:1os DE sALUD A �os �t:leFiqJARios DEL sisTEMA DE f'RoJ�!iiclóN sociAL EN sALuo 
aue �ELEBRAN EL EJEcomro Fi:ti�� ... POR coNDUCTo De leA secReTARÍA DE SALUD y Los 
SERVICIOS ESTATALES DE SÁLUO�. 

.31 de 42 
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�- . . ;' ,' .· �dít�·cós SERv1c1os esrA:tkcr:s:6·� SALUD" oE LA 
TIVA DE QUERÉTARO 

.·. 

HOJA DE FIRMAS DEL cONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLASOAACIÓN 
ESPECÍFICO Y éOOROlNACJÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS'• MÉOtCOS • Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIQAOf:;s FEDERATIVAS, POR LA PRESTACióN O� 
sERv1c1os DE sAr.�o A r.os BENEFiciARlos DEL srsTEMA De PROTEccióN soc1ÁL eN sALuo 
QUE CELEBRAN EL f::JEC�lYO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS ESTATAlES oi:•sALUO. 
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· ,  Seguro 
.. ·· Popular 

�p� "LOS SERVICIO�ESTATAi..ES DE SALUD" DE LA 
-:-;:·. ·· 

: - - -:·- ·,•. . . ., . . .. . .  

ENTIDAD FEDERATIVA DE QUJ�TANA. ROO 

AL 
DIRECTO��GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SACVP 

:-::�t ... 
HoJA cpe FiRM�S DEL CONVENIO \<J'oalf'JeATPRIO AL CONVENlO DE COLABORACIÓN 

ESPJtcÍfiCO y �RDINACIÓN EN MATE�A �oe :PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS y 

COMPE:N�ACI{)N ECONÓMICA ENTRE l)i,s ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS OEL SISTEMA DE PROTECCióN SOCÚ�L EN SALUD 

QUE CELEBRAN EL EJ�ótittVQJf!;PERAL, POR CONDUCTO.PE LA SECRETARí.ÚJÉ SALUD 

$.ERVICIOS ESTATALiiSDE SALUD• ·' 
.-... · :-· -· - . '• .:.:-·-: : ; ···. _.:._ : ···::�--.: 
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� �s��uro '{( Popular 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE SINALOA 

DE LOS S ERVICI 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ESPEC ÍFICO y COOR DINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
COM PENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDE RATIVAS, POR LA P RESTACIÓN DE 

SERV IC IOS DE SALUD A LOS BEN EFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOC IAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SEC RETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVIC IOS ESTATALES DE SALUD. 

35 de 42 

� � O:  o 1 • O O / �  
• 1 � • •  �· . 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE SONORA 

_ JOS É DE JES� CAMPILLO GARCIA 

r S ECRE'TARIO DE SALUD PÚBLICA Y P R E S I DENTE EJECU TIVO 
/ ) 

1 7-J� DE LOS S E RVICIOS DE SALUD DE S O NORA ) 
/' 

HOJA DE FI RMA S DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE C O LABORACIÓN 

ESPECÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERViCIOS MÉ DI COS Y 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDE RATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECR ETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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POR "LOS SERVIC IOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO 

CARLQ&M1Jtf��:l� 
S E C R ETARIO DE SALUD Y DIRECTOR G E N ERAL DE LOS 

S E RVICIOS DE SALUD D EL ESTADO DE TABAS C O  

HOJA D:O F IRMA S D E L  CONVENIO MODIFICATORIO A L  CONVENIO DE COLABOP.ACIÓN 

ESPECÍFiCO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS y 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SiSTEMA DE PROTECCIÓN SOCiAL EN SALUD 

QUE C E LEBRA,N EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LJI S E C RETARÍA DE SALUD y LOS 

S E: �VIC!OS ESTATALES D E  SALUD. 
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� >f" Sequro i\ Popular 

POR "LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD" DE LA 

ENTIDAD F E D E RATIVA DE TAMAULIPAS 

g¡:: 
NORB�TO TREVIÑO GARCÍA M ANZO 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.O.  

SERVICIOS DE SALUD D E  TAMAULIPAS 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODI F I CATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ESPEC ÍFICO Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE S E RVICIOS MÉDICOS Y 
COMPENSACIÓN ECON ÓMICA ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

QUE CELEBRAN El EJECUTiVO F EDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD • 
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F' · • · ' JESÚS SALV . O RAf30SO BERNAL. . , 

, S��fiTARIO DE S, . l.l  · . STAiAl Y DIRECTOR�,���R�L 

'•' ' ' .. �:�----· 

HOJA DE i;���S DEL SONVENIO �66fyl{ci�oRIO AL . C.ONVENIO i!t edi:.l(�ORACIÓN 
. 

:"C'l$PECIFICO y COOROINACIÓN>EN MATERIA DE PRE�HACIOI'! pe SERVICIOS MEDICOS, V 

COMPENSAcióN ecoNóMISA eN�E LAs ENTIDADEs FED¡;RArtvA�, Po� LA PRESTActóN PE 
s�fÍVICIOS DE SALUO A LOS BENEFlCIARIOS DEL SISTEMA DE PROlECCION

_ 
SOCIAL EN SALUD 

QUÉ CELEBRAN EL EJECUTIVO F'EDÉRAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES � 1;!\LUQi 

- · . _ , : _ : ,
: .- : /

·
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PóR "LOS,SERVICIOS ESTAtÁl�� DI; SALUD" DE LAJii • • 
• :· 
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HOJA DE FIRP.tAS DEL C()NVENIO MODIFICAToRIO AL CONVENIO DE cOI.A!!OM�N 
ESPECIFICO Y .  COORDINACIÓN EN MATERIA oE PRE.STACIÓN DE SERVICIOS . MÉOICOS y, 
COMPENSACIÓN ECONÓPntCA ENTRE LAS ENTIDAQf!S FEDERATlvAS, FOR LA PRÉSTACIÓ\\1 DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL Ei'l SALUD 
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POR "LOS SERVICIC::$$ . E:STATALES DE SALUD" DE LA' 
Efll'fiDAD FEDERATNA DE YVCATÁN 

STO outlK�bvlvA�r 
SECRETARia.bE S LUD Y Dl�éCTOR GENERAL 

DE LOS SERVICI . S DE SALUD DE YUCA TAN 

•' . .'.' ·�. 

HOJA 05 ft�f<S DEL CONVENIO �Ol)jFICATO�IO AL CONVENIO . pi$ CO\.Aii!ORACIÓN 
ESPECIFIC�))

' 
éÓpRDINACIÓN EN MATERIA D,E PRESTACIÓN DE SERlitCIQS, M�PICOS y 

COMPENSACIQJt EC()NÓMICA ENTRE �S ENTIDADES FEDERATIVAS, POR •. .A PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD A LOS BENEFICI�IOS .DEL SISTEMA DE PROTECCJÓN SOCIAL E¡N SALUD 
Ql1E <::El.EBRAN .EL EJECUTIVO FEDERAL,POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA OE ·�AlLID Y LOS 
SERVICIOá ESTAí'ALES DE SALUD. 

. . . . 

POR "LOS SE�VICIQS f:STATALES DE SALUD" OE LA 
ENTIDAD FÉbERf\irtVA DE ZACATSQAs 

,....--...., 
/ \ 

·�,, �> 
RAÚL ESTRADA bAY 

DIREC10RGENERAL DEL ORGANISMO OESCENTRALIZÁDO · . . . 
DE LA ADMI�I�tRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADtl 

LOS SERVICIQ� pE SALUD DE ZACATEGA§ ! 

HOJA pE . NIQ MODIFICA����D:: •• �
·
[ . CONVENIO DE COLA!iOAA&ÓN 

E;;lF'i:dff>req Y cooRDiNACióN EN MAT!;'W" DE PRESTACióN 
.
DE SERyiCJos MÉDICOS y 

�()�f'EN�AC!9N ECONÓMICA EN� �AS ptf'!'lpADES FEDERATIV,0,�1 ·. POR LA PRESTACIÓN DE 
$ER\Í)CtOS DE SALUD A LOS BE�EFIClA�IÓS qi;L SISTEMA DE Pft9TECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
(;l�ltCEI.EBRAN EL EJECUTIVO F¡;pE�(, P()RCONDUCTO DE LA SI:CRETARíA m; SALUD Y LOS 
Si;!!;'\t'ICJ(;¡S j:STATALES DE SALUD; . 
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